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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Éste periódico se publica los- martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones..

Almeno DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
h- g j Y su auDasta Ia' 
milla continúan sin. novedad en su 
importante salud..

Gaceta del 1 o de Marzot

Real decreto i

Usando déla prerogativa que me- 
oompcte por. la Constitución, y- de 
conformidad con lo propuesto por.mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador deb 
Reino al Jefe de Escuadra D. José 
Pareja y Septien, Ministro de Marir 
na, que reune las circunstancias con
tenidas en el párrafo tercero del art 
1.5 de la misma.

Dado en Palacio á de Marzo 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Alejandro Mon..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Atendiendo á los conocimieutos y 
circunstancias que concurren en 
D. Manuel de Lara y Cárdenas, 
Jefe de Sección del Ministerio de 
Ultramar. .

Vengo en nombrarle ^ocal de la 
Comisión creada por mi Real de

creto de 8 de Agosto de 1855 para 
la revisión y reforma de la- leyes 
mercantiles.

Dado en Palacio á 9 de Marzo de 
1864.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Augusto Ulloa.

Gacela del 17 de Mano. 1

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decretó.
i

A'cediendo á los deseos de D. Ra- i 
mon Sardina, Director general de | 
Contribuciones,

Vengo en disponerque vuelva, á 
la situación de jubilado en que se 
hallaba al conferírsele el expresado i 
cargo, quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desemT 
peñado.

Dado en Palacio á 11 de Marzo. ¡ 
de 1864.=Está rubricado g b la. 1 
Real mano.=El Ministro de Hacíen. 
da, Pedro Salaverría.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 405.

De antiguo las leyes de Es
paña dieron gran importancia á 
la caza y pesca. Leyes justas y 
sábias llamadas á proporcionar 

al país mucho bien y á evitar 
considerables daños. Por desidia 
de los encargados de su egecu- 
cion; por falla de convicciones 
en los particulares, y porque los 
perjucios no se sienten inme
diatamente, no tnbieron aquella 
puntual observancia que los le
gisladores querían, y es necesa
rio que los que tenemos obliga
ción de administrar á los pue
blos, vigilemos por su cumpli
miento. Declaro con toda la in
genuidad de mi carácter,, que 
me duele ver lo que pasa: son. 
pocos los cazadores de oficio, 
pero infinitos los que cazan: se- 
prescinde de licencia necesaria;, 
no se distingue de tiempos; no 
se repara en trepar sembrados;, 
se tienen y se usan c o q  desca
ro hurones y reclamos;- se mi
ra con indiíérenciá. descastar 
lá caza matando padres y crias, 
y por el miserable gusto de di
vertirse un dia se priva la di
versión de meses. El que en 
tiempo de veda mata uua per
diz, bien puede decirse que ma
ta veinte; y el que caza unco- 
nejo hace perder por lo me
nos doce: por que la perdiz y 
el conejo son muy fecundos y por 
eso es de tanta trascendencia 
el daño. Esto necesita reme
dio pronto y fuerte. Estoy muy 
dispuesto á aplicarlo en esta 
provincia como lo apliqué con 
éxito en otras que se complacen 
hoy en tener caza abundante, y 
barata en sus plazas. La de Za
ragoza no es menos acreedora 

á que la procure igual bien. Si 
las autoridades locales cooperan 
leal y eficazmente, y si la vene- 
merita Guardia Civil me auxilia 
como acostumbra, de esperar es 
que se consiga. Una cosa quie
ro advertir á los que cazan, y á 
los encargados de perseguirlos: 
sírvales- de gobienno que los in
fractores. suelen alegar que ca
zaron en sotos de propiedad 
particular: esta disculpa será 
siempre desechada sino presen
tasen licencia escrita del dueño,, 
visada por el Alcalde ó acredi
ten sin dejar duda qpe vienen 
de ellos.

Al efecto adopto las disposi
ciones siguientes:

1 .a Estando en su fuerza y 
vigor las-leyes que disponen la 
vedaió prohibición de cazar, se 
manda que se lleven á puro y 
debido efecto sin consideración, 
ni contemplación, de'ningún ge
nero*.

2 .a La veda- ó prohibición 
de cazar rige desde primero db 
Marzo hasta primero de Agosto 
con arreglo á lo prevenido en la 
ley de 3 de Mayo de 1834.

3 .a A todo el que- se halle 
en camino de ida y vuelta á ca
zar ó cazondo se le impone la 
multa de 200 rs.; se le decomi
sarán la escopeta y cuantos útiles 
se le encuentren. Si llevasen 
hurón se le exigirán 100 rs. 
por cada, uno; y se decomi^ 
sará también; y si llevasen per
ros se le cobrarán 40 rs. por 
cada uno; esto sin perjuicio de 
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las penas que las leyes le impon- 
gaa por falla de licencia.

í.' Si aparecieren insolven
tes se les arres'ará y dará parle.

3. ’ A los que una vez fue
ren aprehendidos, la pena será 
doble como reincidentes; se les 
arrestará y dará cuenta.

h. ‘ Si al ser aprehendidos 
se les cogiere alguna pieza, de 
caza pagarán siendo perdiz 1 00 
reales, y siendo conejo ó liebre 
i0, entendiéndose porcada uno, 
sea calador, vendedor ó simple 
portador.

7.a Las autoridades munici
pales, empleados de vigilancia 
cía y de puertas, los agentes 
municipales que ocupan las ca
lles y las plazas, me son perso
nalmente responsables del mas 
puntual cumplimiento de esta 
circular.

8.a A la benemérila Guar
dia civil recomiendo también la 
vigilancia y cumplimiento.

0.a Para que sea bien co
nocida del público, se comuni
cará por bando, ó del modo que 
le de mayor notoriedad.

De su recibo se me acusará 
el conducente. Los Secretarios 
saben hasta que punto Iq s  consi
dero responsables. Zaragoza 30 
de Marzo de 1S6L—El Go
bernador, Bartolcmé Hermida.

Cinulqr número fjG.

Con satisfacción estoy obser
vando que una gran parle (la 
mayor) de los pueblos de la pro
vincia me corresponden, cum
pliendo con exactitud mi cir
cular de 6 de Marzo, Bo
letín núm. 37, sobre caminos 
vecinales; pero ios hay que pa
sando mas halla de sn ¡eirá y de 
su espíritu, señalan los unos 
el mes y el día en que se ha de 
trabajar; disponen otros que el 
pueblo reunido en masa habrá 
He concurrir á las labores; hay 
alguno que consulta sus dudas 
sobre personas y ganados obli
gados á la prestación, y por for
tuna hay muy pocos (tel ves no 
sean cuatro) que volaron un ¡ 
solo dia fundándose en que lo
dos sus caminos están buenos y 
que no necesitan ninguno. Tam
bién hay uno solo, y por eso 
hablo de él separadamente que 
no voló ninguno. Por desgra
cia los que así obraron no son 
los que tienen muy acreditada 
su Administración en estas ofi

cinas: su ienguage y su por
te exige que se les contes
te con una visita, y me com
placería muchísimo en que los 
hechos correspondiesen áfias pa
labras. Con estos no hablo hoy, 
y dirigiéndome á los demás les' 
diré

1/ Que estoy complacido y 
satisfecho de su celo-, y de su 
eficáá deseo por llevar adelan
te esta mejora.

2:° Oua el objeto de mi 
circular citada es por ahora 
árreglar limitadamente los pa
drones de la prestación.

3 .° Que de intento no qui
se recargar á los Ayuntamien
tos con otras operaciones, para 
que osla, que es de una gran im
portancia, se haga bien, y para 
marchar con orden, sin el cual 
lodo es confusión.

í? Cuando esto se haya ve
rificado, dictaré entonces me
didas dé egecucion; encargaré, 
ó comisionaré personas de celo 
y amor al país que dirijan la 
prestación; se harán trazados; 
dictaré reglas para evitar en 
cuanto sea posible, gastos ma
yores en expropiaciones y obras 
de fábrica; se señalará el nú
mero de trabajadores, para que 
no se atropellen; se señalarán 
también las épocas de los traba
jos, conciliándoloSgCon las labo
res del campo; con estas instruc
ciones habrá orden; se agobia
rá lo menos posible á los pue
blos; y al locar los resultados 
se formará convicción de lo úti
lísima que es la mejora; se plan
teará sin violencia la prestación 
y ceserá la repugnancia á pres
tarla.

Confeslando ahora á las dudas 
que se me consultan, diré

L° Que solo están obliga
das á la prestación las muge- 
res cabezas de familia: las encar
gadas como amas del gobierno 
de su casa que podrán ser viu
das, solieras, heredadas, y aun 
casadas eon sus maridos ausen
tes. De consiguiente las hijas, 
hermanas y criadas están esen- 
tas, solo por que son mugeres. 
Pero esto no empece, para que 
concurran á los trabajos, sustitu
yendo, ó escusando á hombres, 
toda vez que no son menos úti
les que ellos para mobimienlos 
de tierra, y oíros parecidos.

2 .° Entre las caballerías 
obligadas entran todas las que 
sirvano y se empleen en la labor 
sean de carga, tiro ó de montar,

sean mulos ó muías, caballos ó ( 
; yeguas, asnos, bueyes y no va- i 
' cas de cria, á no ser que tam

bién las destinen a la labor.
3 .’ Los ordenados in Sa- 

, cris, y los Militares, están esen- 
tos por sus personas, y por los 

¡ caballos que su graduación les 
permita tener, pero no por sus 
criados y ganados..

Estas son las dudas hasta aho- 
I ra propuestas, y á mi juicio re- • 

sueltas en la circular citada.
Se lo repito: no se ocupen 

por ahora los Ayunlamientos mas 
i que de su cnmplimiento según 

su literal tenor: no la amplíen 
' á particulares á que no alude: 

en su dia recibirán instrucciones 
sucesivas para lo que haya de 
hacerse. Zaragoza 30 de^Iar^o 
de 1861.=E1 Gobernador, Bar

. lolomé Hermida.

MMR'O DE LA GOBERNACION-

Dirección general de Establecimientos 
penalesNegociado 3.°

Pliego de condiciones para la su
basta y conlrara de diez mil cha
quetas y diez mil pantalones de me
dia lona para vestuario de verano de 
losi penados en los presidios del 
Reino. .

1.a La Dirección general de Es
tablecimientos penales contrata diez 
mil chaquetas y diez mil pantalo
nes de media lona de lino crudo la
ñado con doce hilos de urdimbre y 
seis de trama en cuarto de pulgada, 
exactamente iguales á los modelos 
que estarán de manifiesto en el al
macén de efe‘tos de presidios calle 
Real del barquillo número diez y 
seis. Los pantalones y chaquetas 
serán de tres tallas y habían de 
pesar ocho de estas nueve libras y 
nueve onzas y ocho de aquellos 
diez libras y cinco onzas. Cada peso 
se hará con ocho prendas de una 
misma clase dos de primera talla 
cuatro de la segunda y dos de la 
tercera.

2/ La dirección de Estableci
mientos penales tendrá facultad para 
pedir y el contralisla'eslará obligado 
á entregarla un número de prendas 
doble del que se prefija en la con
dición anterior.

3.a Esta contrata tiene lugar á 
suerte y ventura y por lo tanto el 
eonlralisla no podrá reclamar daños 
y perjuicios por razón de la misma 
ni dispensa por falla de puntuali
dad en las entregas.

4 .a El rematante hará entrega 
de la mitad de las prendas que se 
contratan á los cuarenta dias de la 

aprobación del remate de la oirá 
mitad á los veinte dias siguientes, 
de modo que] á los sesenta dias de 
serle comunicada la Real orden ad
judicando á'su favor el remate ha 
de haber entregado en el almacén 
de efectos de presidios las diez mil 
chaquetas y diez mil pantalones que 
se contratan. - *.

o.* La entrega de prendas que 
baya de hacerse por reclamación 
de la Dirección de Establecimientos 
penales por virtud de lo dispuesto 
en la condición segunda se verifi
cará por mitades y en los plazos de 
cuarenta y veinte dias que se espre- 
san en ia anterior, á contar desde el 
en que se baga saber al contratista 
la orden de la Dirección recla
mándolas, la cual se le entregará á 
la mano y bajo recibo.

6 .a En cada entrega una mitad 
de prendas será de laí de segunda 
talla una cuarta parle de las do 
primera y la otra cuarta parte de 
las de tercera.

T.8 Precederá á la admisión de- 
las prendas entregadas su recono
cimiento por un perito nombrado 
por la Dirección. Si del examen 
que este practicare teniendo pre
sente la condición primera y por 
tipo de comparación los modelos 
que sirven para osla subasta, resul
tare que son admisibles las prendas 
entregadas se facilitará al contratista 
por el Guarda-almacén el corres
pondiente recibo remitiendo á la 
Dirección del ramo certificación para 
acreditarlo y espedir, en su virtud 
los correspondientes libramientos de 
pago. Si el dictámen pericial fuese 
contrario á la admisión dá las pren
das entregadas el contratista nom
brará en término de tercero dia 
otro perito para que en upion con 
el primero vuelva á hacerse el re
conocimiento de dichas prendas. Si 
no lo nombrare se entenderá que 
consiente el dictámen del primero, 
si lo nombrare y entre los dos pe
ritos si hubiere discordia corres
ponde á la Dirección la designación 
de un tercero para dirimirla.

8. ° Si el tercer perito confirma
se el diclámen del primero el con
tratista retirará las prendas dese
chadas, quedando obligado á repo
nerlas dentro de los diez dias si
guientes. Los perjuicios que se ir
rogaren á la Administración por fal
to de puntualidad en la entrega de 
prendas ó por cualquiera' otra cir
cunstancia de que no deba esta ser 
responsable, serán de cargo del con
tratista y se liaran efectivas con la 
lianza que este hubiere constituido.

9. a Para asegurar el cumpli
miento del contrato el rematante so
bre la cantidad depositada para to
mar parle en la subasta consigna
rá basta completar la ¡de 20.000 
reales en la caja general de depó- 
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3
silus en inelálico o en cfecluá de la 
deuda pública á precio de cotiza
ción del día en que se verifique el 
remate, ó en acciones de carrete
ras por ludo sa valor nominal,otor
gando la correspomliente escritura 
dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se digne S. M aprobar el 
remate; quedando sujeto el con
tratista por falla de cumplimiento 
en este particular á las responsa
bilidades que establece el arl. 5.0 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1832.

10. La subasta para contratar 
la adquisición de dichas prendas de 
vestuario para los penados se veri
ficará en Madrid á la una del día 
4.° de Mayo próximo venidero en 
el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación ante Escribano pú
blico, presidiendo el acto el Director 
general de Establecimientos pena
les asistido de un oficial y de un 
auxiliar de la Direccioa.

11. Toda persona ó sociedad 
que deseo presentarse como licitador 
en la subasta constituirá previamen
te en la Caja de Depósitos uno en 
metálico ó su equivalente en efectos 
de la denda pública de 10,000 rs.

12. El tipo ó precio máximo 
para la licitación serán 24 rs. por 
cada prenda de las que se subastan 
entendiéndose mejor proporción la 
<jue mas lo rebaje.

13. Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente.

Conformándome con todas las 
proposiciones establecidas en el plie
go aprobado por Real orden de 
de Mayo último para contratar en 
pública subasta el vestuario de vera
no para los penados en los presidios 
del Reino, me obligo á entregar en 
esta Corle en el almacén general de 
efectos de presidios, las 20,000 pren
das á que el mismo se reüere y las 
demás que en conformidad á la con
dición 2* de dicho pliego tuviera á 
-bien reclamarme la Dirección del 
ramo, en los plazos que en el mismo 
se señalan y al precio cada una de 

reales céntimos.
No se admitirán fracciones de cén

timos. Las cantidades se escribi
rán en letra clara y bien legible. 
En vez de firma se pondrá nn lema.

lí. Las proposiciones áquese 
refiere la condición anterior se inclui
rán dentro de un pliego, cuyo sobres
crito dirá proposición, en otro plie
go cerrado cuyo sobrescrito será el 
lema se espresará el domicilio del 
propínenle é incluirá la carta de 
pago que acredite haber constituido 
el deposito de 10000 rs que deter
mina la condición 11 y ambos plie
gos se pondrán dentro de un sobre 
cerrado en el que ¿se escribirá el le - 
ma.

15. Estos pliegos con las pro
posiciones carta de pago del depósito 

y nombre de los proponenles debe
rán hallarse en poder del Director 
general de Establecimientos pena
les antes de la hora fijada para dar 
principio á la subasta, y una vez 
presentados no podrán retirarse.

16. Al dar la una el Presiden
te hará leer las condiciones para la 
subasta. En seguida se eslenderán 
cédulas con los lemas de los pliegos 
presentados, y eslrayéndolos á la 
suerte se pondrá el número primero 
al pliego cuyo lema salga el primero, 
el dos al segundo y asi sucesiva
mente. Acto continuo-so leerán las 
proposiciones por el mismo orden 
de numeración que hubieren obteni
do en el sorteo.

17. Es inadmisible toda propo
sición que no se haga buena con 
el comprobante íntegro del depósito 
que establece la condición once ó 
que altere la redacción determina
da por la trece que es á la que 
debe ajustarse exactamente las pro
posiciones qne se presenten.

18. Leídas todas las preposi
ciones, el Director general de Es a- 
blecimíenlos penales deckaará me
jor proposición la que "resulte ser 
mas ventajosa, y enseguida abrirá el 
pliego del lema correspondiente á 
esta para adjudicar provisionalmente 
el ‘remate á favor del propínenle si 
resulta tener hecho íntegro el de
pósito délos 10.000 rs.

Si se hallar^ este incompleto se 
tendrii la proposición como no pre
sentada y se considerará como me
jor la mas ventajosa de las restan
tes si reuniere todos los requisitos 
prevenidos; mas si le fallare alguno 
será también desechada examinán
dose por el Director las restantes 
para adjudicar provisionalmente el 
servicio á la mas ventajosa siem
pre que reuna las condi'jones^j|LÍ- 
gidas, levantando al terminar la su
basta el acta correspondiente para 
■elevarla á conocimiento del Sf. Mi
nistro de la Gobernación.

49. Si hubiere dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se 
abrirá en el acto una licitación ho- 
ral entre sus autores únicamente por 
término de quince minutos, y trans
curridos estos sin hacerse mejora 
alguna por aquellos, se tendrá por 
proposición mas ventajosa la que 
lleve el lema que hubiere obteni
do número mas bajo en el sorteo.

20. El depósito de lOOOO rs. 
que marca la condición 11, perma
necerá subsistente en calidad de fian
za del contrato y sejelo á la res
ponsabilidad que establece el arl. 
del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si el rematante no otor
ga la correspondiente escritura den
tro de los ocho dias siguientes al 
en que se le comunique la Real or
den aprobando definitivamente el re
mate. .

21. El Director de Estableci
mientos penales retendrá el depósi
to de dichos 10000 rs. en garan- 
lias de la proposición admitida, y 
el autor de esta estará obligado á au
mentarlos en otros 10000 rs. antes 
del otorgamiento de la escritura para 
que en estas se inserte la caria ó 
carias de pago que acrediten el de
pósito exigido. Los pliegos que con
tengan los nombres y carias de pa
go de los otros proponerles se en
tregarán en el acto á las personas 
que acrediten haberlos presentado.

22. Acordada por S. M. la 
aprobación definitiva del remate se 
elevará el contrato á escritura pú
blica siendo de cuenta del rematan
te los gastos de la misma y de una 
copia para la Dirección general de 
Establecimientos penales asi como 
también el pago al Escribano de los 
derechos que le correspondan por 
su otorgamiento y espedicion de co
pias y por su asistencia al acto de 
la subasta.

El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta y en los bo- 
lelines oficiales de Barcelona Ja Co- 
ruña y Zaragoza. Madrid 19 de 
Marzo de 1864.—Juan Valero y 
Solo. = Aprobado. — Cánovas del 
Castillo.—Es copia,=El Director, 
Valero y Solo.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Obras publicas.

Ferro-carrilde Zaragoza, Escatron.

Nomina de los propietarios á quienes 
han de expropiarse terrenos en la 
jurisdicion municipal de Quinto por 
las obras de dicha via férrea.

Fincas 'g Nombres.

4 Campo de Manuel Bes.
1 id. y 1 Olivar de la viuda de

• Salvador Ingalalurre.
1 Campo de Miguel Ingalalurre.
2 id. de Francisco Tello.
1 id. de Manuel Diarle y Hurlado.
1 id. de Miguel Abenia é Ingala

lurre.
1 id. de Francisco de Gracia 

Hurtado.
1 id. de Maleo Gadesas.
1 id. de Manuel Pallas y Loren.
4 id. de la viuda de Manuel del 

Cazo.
3 viñas 4 Olivar y 40 Campos de 

Andrés Escudero.
4 Olivar y 1 Campo de Juan Jar-

1 Olivar de Bernardino Perez.
2 id. de Manuel Cueva.
1 Olivar y 1 Campo de -Leandro 

Galan.
1 Olivar de Pablo Peres Benedi.
1 Campo de José Escudero.

1 id. de Florencio Je Gracia.
1 Campo de Luis del Caso.
1 id. de Miguel Borrel.
i id. de Gerónimo Bernal.
2 id. de la viuda de Vicente Ja

so.
1 id. de Miguel Gonzalvo.
1 viña 1 Olivar y 1 Campo de 

Vicloriano Ingalalurre.
I Olivar de Manuel Monlug y 

Navarro.
I Olivar y 2 Campos, de Miguel 

Abenia y Gómez.
1 Olivar de Manuel Diarle.
1 id. de Juan Gimeno.
1 id. de Angel Oriente.
1 id. de Juan Muñoz.
4 Campos de Agustín Budria.
1 Campo de Manuel Dobalo.
1 id. de José Abenia Amolda.
1 id. • de Jorge Dobalo.
1 id. de Francisco Monlug y Bor- 

roy.
I id. de José Porroche.
1 id. de José Salas.
1 Olivar de Francisco Bes.
1 id. de Tomas Tapia,
1 Campo de José Perez Benedi.
2 Olivares de Miguel Gimeno.
1 id. de Pascual Obis
1 id. de Francisco Pió.
2 id. de la viuda de D. Pedro 

Genzor.
2 Campos de Fernando Perez.
I id. de Serapio Agustín.
1 id. de la viuda, de Francisco 

Abenia y Mirabel. .
1 id. de Manuel Pallas.
4 id. de Epifanio Apellaniz.
1 Campo de José Budria.,
3 id. de Aguslin Abenia.
1 id. de N. Joso..
1 id. de la viuda de Manuel Jor

dán. v
1 llera y 1 pajar de Miguel 

Abenia y Gomes.
4 Hera y 1 pajar de Manuel Cor

ral y Bernal.
4 llera y 1 pajar de Manuel Agus

lin.
2 Campos de Pascual Puyol.
1 id. de Ildefonso Correas.
4 id. de Mariano Pujol.
1 id. de Carlos Bes.
2 id, de Silvestre Salas.
4 id. de Miguel Budria.
4 viñedo y 1 Campo de Pascual 

Budria.
2 Campos de Vicente Jaso

* 4 id. de José Arpal.
1 id. de Antonio Gonzalvo.
4 id. de la viuda de ícenle Bu

dria.
9 id. de Bienes del Estado.
2 id. de Marcelino Porroche.
2 id. de José Naval.
9 Olivar y 2 Campos de Juan 

Ossó.
1 Campo de Gaspar Mirabal.
1 Campo, Huerto de los herede

ros de Joaquín Pujol.
4 Campo de Gerónimo Albar.
4 id. de Sebastian Abos.
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l ili, de Francisco Salas y Auré.

I id. de Francisco Galan
1 id. de Marcelino Gilaberte.
2 id. de Joaquín Zapatea
1 id. de Valero Jaso.
1 id. de Francisco Avenia y Ra

món.
1 Campo de Carlos Vínolas.
1 id. de Agustín • Amorbs.
1 id. de Ramón Amorós.
1 id. de Francisco Perez.
1 id. de Francisco Manez.
1 id. de Francisco Corral.
1 id. de Pascual Lapuertc.
3 id. de Antonio Salas y Gargatlo.
1 id. de Manuel Corral y Pernal.
1 id. de Francisco Abenia.
1 id. de Manuel Salas y. GargaRo.
2 id. de José Uliaque.
1 id, de José Loren.
1 id. de Gregorio Ubedav
4 id. do Pascual Gargallo.
1 id. de Joaquín Abenia Ramón,
4 id. do Ignacio Abenia Ramón.
4 id. de Miguel Reynado.
4 id. de-Manuel Pernal.
1 id.de la viuda dé Manuel "Agus

tín.
4 id. de José Escudero.
4 id. Pérnardo Abenia.
4 id. de Antonio Martin..
4 Viñedo de Pías Porroy.
4 id. de Josefa Pérez.
1 id. de Manuel Marques.
4 Olivar de Manuel Abenia..
4 id. de Manuel Pellido.
4 id. de. Pedro Mirabal.
4 Campo da Francisco Salas.-
4 Viñedo de Joaquín Mas mala' 

cara.
2 id. de Francisco Corral.

Lo que he dispuesto se inserte eir 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los interesados, á' 
los cuales les señalo el término de 
20 días para que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. V del re

glamento de 27 de Julio de 1853j 

presenten en este Gobierno sus re
clamaciones, en el concepto deque 

transcurrido dicho plazo sin verifi
carlo, no serán admitidas, y se con

tinuará la instrucción de los espe

dientes respectivos. Zaragoza 29 de 

Marzo de 1864.—Bartolomé Her- 

mida.
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Parte no oficial.

Hasta el día la del mes de Abril 
se admitirán en la secretaria del 
Ayuntamiento constitucional de Vi- 
llamayor, las alias y bajas ó sean las 
alteraciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y ter
ratenientes del mismo justificando la 
alteración con los títulos correspon
dientes.

Desde el día t.° hasta el 15 del pre
sente mes de Abril se admiten altas y 
bajas en el amillaramiento de María.

Hasta el15 de Abril que rige se ad
mitirán en la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo de Castejon de 
las Armas las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza de inmuebles de los 
vecinos y terratenientes forasteros en el 
mismo justificando la traslación domi
nio con las correspondientes títulos.

QUINTAS

Caja de Seguros y Seguro mutuo de 
Quintas.—Autorizada por el Gobier
no de S- M.—Director D. Francis- 
cisco de P. Mellado.

Se admiten suscriciones para el se
guro de décimas hasta la víspera del 
sorteo de las mismasi

Por cada décima que se asegura se- 
pagan 840 rs. ,

Se suscribe en Zaragoza, calle de 
Carrica, antes Luna núm. 4.

El dia 47 de Abril á las once 
de su mañana se procederá al ar
riendo-por subasta pública de las- 
yerbas y estiércoles, de la dehesa- 
titulada de la Corona, sita en los 
términos del lugar de Barbóles, por 
tiempo de cuatro años á-contar des
de el 4. de Mayo próesimo, y con 
arreglo al pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en la casa 
palacio del referido lugar donde se 
celebrará la subasta.

Hasta el 6 del próximo mes de 
Abril, se admiten altas y bajas en el 
amillaramiento de Abanto.

Se halla vacante la plaza da al
guacil del lugar de Castejon de las 
armas cuyo asignado consiste en 
960 rs. vn. de sueldo fijo con algu
nos otros emolumentos ó subvencio
nes que lleva consigo esta plaza.

lmp.de Antonio Galhffk.
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